
 

 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 
 

28 de abril de 2006 
CIRCULAR FECI No. 003-2006 

 
 

Señor 
Gerente General 
Ciudad. 

 
Ref: Fallo de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de 

la Corte Suprema de Justicia de 1 de febrero de 2006. 
 
 

Señor Gerente General: 
 
Hacemos de su conocimiento el contenido de Fallo emitido por la Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, de 1 de febrero de 
2006, por medio del cual establece que las deudas a cargo del Tesoro se 
extinguen: Por su pago y por prescripción de quince (15) años. La interrupción de 
la prescripción se da por gestión administrativa o por demanda judicial legalmente 
notificada, de conformidad al artículo 1086 del Código Fiscal. 

 
Por lo antes expuesto, solicitamos se sirva tener en cuenta el término de quince 
(15) años en materia de reclamos del Fondo Especial de Compensación de 
Intereses, por ser inaplicable el término de ciento ochenta (180) días hábiles 
señalado en los artículos 16, 20 y 21 del Decreto Ejecutivo No. 29 de 1996 para la 
compensación o reembolso de las sumas pagadas de forma indebida. 

 
Sírvase encontrar en nuestro sitio www.superbancos.gob.pa (ícono FECI, 
Circulares) el referido Fallo. 

 
Sin otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

 

Delia Cárdenas 
Superintendente 

 
/is 
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